
ANEXO IV AL DECRETO 114/2016, DE 27 DE JULIO. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
D./Dña. ................................................................... con DNI/NIE ..................... en representación de la entidad 
.................................................................... con NIF ............................... 

DECLARA 

Que reúne los requisitos exigidos en las bases del programa y la veracidad de todos los documentos 
presentados, y en particular: 

– Que la entidad solicitante no se encuentra sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la 
posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas. 

– Que la entidad no se dedica a la producción, comercialización y financiación de armas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 14/2007, de 28 de diciembre, de Carta de Justicia y Solidaridad con los Países 
Empobrecidos, del País Vasco. 

– Que la entidad se compromete a asumir las obligaciones impuestas en Ley 4/2005, para la igualdad de 
Mujeres y Hombres a las entidades que contratan, convenían o reciben ayudas de la Administración. 

– Que la entidad no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión 
de la Unión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común, así como que 
no es empresa en crisis. 

– Que, en caso de ser empresa grande o mediana, no se encuentra en período de reestructuración,  y en el 
supuesto de que lo esté, si la Comisión Europea ha sido informada de la correspondiente ayuda de 
reestructuración. 

– Que se compromete a comunicar las ayudas que para el mismo proyecto hayan sido solicitadas y/o 
concedidas de otras instituciones públicas o privadas. 

– Que no existe un procedimiento de reintegro o sancionador abierto 

– Que, cuando una infraestructura de investigación desarrolle actividades económicas y no económicas, la 
financiación, los costes y los ingresos de cada tipo de actividad se consignarán por separado, sobre la base de 
principios de contabilidad de costes aplicados con coherencia y justificables objetivamente. 

– Que el solicitante se incluye, según el artículo 6 del Anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo 
de 2003 (2003/361/CE) sobre la definición de pequeñas, medianas y grandes empresas, dentro de la categoría 
de: 

Pequeña 
empresa 

 Mediana 
empresa 

 Gran empresa  

*Marcar la categoría que corresponda
AUTORIZA 

Que los datos de la Solicitud sean incorporados en un fichero informático titularidad de SPRI, S.A., con la 
finalidad de aplicar el presente programa de ayudas, así como para la realización de envíos informativos y que 
pudieran resultar de su interés. Estos datos podrán ser cedidos a las Diputaciones Forales y/o al Gobierno 
Vasco con la finalidad exclusiva de la gestión de los Programas de Subvenciones. El Solicitante podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la dirección de SPRI, S.A. c/Alameda Urquijo, 
36 – 4.ª planta (Edificio Plaza Bizkaia) 48010 BILBAO.  

En  ________ , a  ___   de _________  de  ______  
Firma y Sello 
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